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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 60.180/08. Anuncio de la Sección Económico-Ad-

ministrativa número 04 (Dirección de Asuntos 
Económicos) del Ministerio de Defensa, Ejército 
del Aire, por el que se notifica a don Jesús A. 
Mesa Salobral, la iniciación del expediente nú-
mero 2007/002/04 de pagos indebidos, instruido 
por la citada Sección y se da trámite de audiencia 
al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Jesús A. Mesa Salobral, con NIF núme-
ro 50115287-N, con último domicilio conocido en la 
c/ Isla Salvora, n.º 6 B.º-A centro; 28400 Collado Villal-
ba (Madrid), la iniciación del procedimiento por pagos 
indebidos, expediente número 2007/002/04, por los mo-
tivos siguientes:

Concepto de pago indebido: Baja por Resolución de 
Compromiso.

Importe total a reintegrar: 29,65 €.
Fecha en la que se realizó el pago: marzo 2006.

De acuerdo con el artículo 84.1 de la citada Ley 
30/1992, dispone de 15 días hábiles, desde el siguiente a 
la publicación de esta notificación, para examinar el ex-
pediente en la Pagaduría de la SEA 04, Dirección de 
Asuntos Económicos del Aire, calle Romero Robledo, 
número 8 (28008 Madrid).

Asimismo en el plazo indicado y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 84.2 de dicha Ley, podrá alegar y pre-
sentar documentos y justificaciones que estime pertinentes.

En el caso de estar de acuerdo con la citada reclama-
ción y quiera compensarla, ha de efectuar la transferencia 
con los siguientes datos:

Titular: Pagaduría Central de Haberes. EA.MDE.
Cuenta: 0182 6941 65 0010000061.
Descrp. Transf.: Expediente Pago Indebido número 

2007/002/04.

A tenor de lo dispuesto en la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria, en sus artículos 17 y 77, las cantidades 
adeudadas a la Hacienda Pública estatal devengarán interés 
de demora desde el momento que se produzca el cobro.

Madrid, 13 de octubre de 2008.–El Capitán instructor de 
expedientes de pagos indebidos de la SEA 04, Dirección de 
Asuntos Económicos del Aire, José Ramón Hernández Ruiz. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 60.108/08. Resolución de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria en Cantabria por la que se convoca concurso 
público A2009/002 para la contratación del servi-
cio de seguridad y vigilancia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en Cantabria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Depen-
dencia Regional de Recursos Humanos y Administración 
Económica.

c) Número de expediente: 083902263P0 O.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del Servi-
cio de Seguridad y Vigilancia de los locales ocupados 
por la Delegación Especial de la A.E.A.T. en Can-
tabria: Sede de la Delegación, Administración de 
Aduanas, Administraciones de Laredo y Torrelavega y 
Servicio de Acuda en la Administración de Reinosa, 
Nave de Raos y Edificio de Tabacalera, por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). Doscientos dos mil cuatrocientos sesenta y cinco 
euros (202.465,00 €).

5. Garantía provisional. Cinco mil doscientos treinta 
y seis euros con dieciséis céntimos (5.236,16 €).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Dependencia Regional de Recursos Hu-
manos y Administración Económica de la Delegación 
Especial de la A.E.A.T. en Cantabria.

b) Domicilio: Calvo Sotelo, 27 (o en la página web 
de la A.E.A.T.: www.agencia tributaria.es/contratacion).

c) Localidad y código postal: Santander, 39002.
d) Teléfono: 942204000.
e) Telefax: 942204050.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: La finalización del plazo de presentación de 
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): 
Grupo M, subgrupo 2, categoría B.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Según se indican en el correspon-
diente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 
horas del decimoquinto día natural al de la publicación 
de este anuncio. Si dicho decimoquinto día natural fuera 
inhábil, el plazo se entendería prorrogado al primer día 
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en la 
Cláusula VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: En el Registro General de la Delegación 
Especial de la A.E.A.T. en Cantabria.

2. Domicilio: Calvo Sotelo, 27.
3. Localidad y código postal: Santander 39002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses desde la aper-
tura de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Delegación Especial de la A.E.A.T. en 
Cantabria.

b) Domicilio: Calvo Sotelo, 27.
c) Localidad: Santander.
d) Fecha: 26 de noviembre de 2008.
e) Hora: A las diez horas en el Saón de Actos (Pri-

mera Planta).

10. Otras informaciones. En sesión previa, la Mesa 
de Contratación procederá a la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores y contenida en 
el sobre A «Documentación Administrativa).

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudica-
tario.

13. Portal informático o página web donde figuren 
las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos. www.agencia tributaria.es/
contratacion.

Santander, 16 de octubre de 2008.–La Delegada Espe-
cial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en Cantabria, M.ª Concepción Carrera Villalante. 

 60.178/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 46.000.0105 (83.660) de Valencia.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión ínter vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 46.000.0105 (83.660) de Valencia a favor de Don 
Vicente Patricio Serrano Ramos. Lo que de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de 
que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al Direc-
tor General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53 código postal 28020, que habrá de 
ser presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 60.179/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 07.000.0008 (61.520) de Palma de Ma-
llorca (Baleares).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 07.000.0008 (61.520) de Palma de Mallorca (Ba-
leares) a favor de doña Catalina María Cañellas Fuster. 
Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo 
se hace público a fin de que cuantas personas se conside-
ren afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante 
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escrito dirigido al Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53 código 
postal 28020, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P. A., la Vicepresidenta del Patrona-
to, María del Carmen García-Ramal López de Haro. 

 60.181/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la que 
se inicia expediente de transmisión inter vivos a 
instancia de la Administración de Loterías núme-
ro 07.061.0001 (60.435) de Soller (Baleares).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado», de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 07.061.0001 (60.435) de Soller (Baleares) a fa-
vor de don Antonio María Oliver Castañer. Lo que de 
conformidad con lo dispuesto en dicho artículo se hace 
público a fin de que cuantas personas se consideren afec-
tadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al Director General de Loterías y Apuestas del Esta-
do en Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 
28020, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 9 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 60.182/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter vi-
vos a instancia del despacho receptor integrado 
en la red básica número 29.815 (15.000.0031) de 
La Coruña.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado», de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión inter-vivos del Despacho Receptor de 
Apuestas número 29.815 (15.000.0031) de La Coruña, 
integrado en la red básica de Loterías y Apuestas del Es-
tado, a favor de Doña María del Carmen Cabreros Fuen-
tes. Lo que de conformidad con lo dispuesto en dicho 
artículo se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
código postal 28020, que habrá de ser presentado dentro 
del plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de octubre de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 60.536/08. Anuncio del Servicio Jurídico de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
sobre notificación del pliego de cargos formula-
do con motivo del procedimiento disciplinario, 
expediente número 563/2008, a doña Carmen 
Pemán Seoane.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio conocido, se notifi-
ca el pliego de cargos, formulado a raíz de la apertura 
del expediente disciplinario, número 563/2008, a la 

funcionaria doña Carmen Pemán Seoane, provista de 
DNI 32790581X, a fin de que pueda contestarlo en un 
plazo de diez días, con las alegaciones que considere 
convenientes a su defensa y con la aportación de cuan-
tos documentos considere de interés, debiendo solicitar, 
si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que 
para su defensa crea necesarias, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 del Real Decreto 33/1996, 
de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado.

A tales efectos, el pliego de cargos puede examinarse 
en la sede del Servicio Jurídico de la Delegación Especial 
de la Agencia Tributaria de A Coruña, sita en la calle 
Comandante Fontanes, n.º 10.

Madrid, 17 de octubre de 2008.–El Instructor del pro-
cedimiento, Juan Pablo García Cervera. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 60.168/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico Málaga por el que se notifica resolución 
de la Dirección General de Tráfico de inicio de 
procedimiento de declaración de nulidad de canje.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por la que se acuerda la iniciación de procedi-
miento para la declaración de nulidad del canje de permi-
so de conducción extranjero por el correspondiente espa-
ñol, a las personas que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, pudiendo formularse alegaciones dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la presente notifica-
ción, así como proponer la práctica de las pruebas que 
estime procedente, mediante escrito que habrá de dirigir 
a la Dirección General de Tráfico, C/ Josefa Valcárcel, 
n.º 44, Madrid 28027.

Petro Andrusyk. X3080070-W.

Málaga, 14 de octubre de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico Accidental de Málaga, Pedro López de la Cámara 
Villegas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 60.113/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Ferrol-San Cibrao por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de modificación 
del uso concesional de Entabán Biocombustibles 
de Galicia, S.A.

Entabán Biocombustibles de Galicia, S.A. presentó 
ante esta Autoridad Portuaria una solicitud de modifica-
ción del uso concesional, ampliando el uso para el cual se 
otorgó la concesión C-548 («La concesión se destinará a 
la construcción y explotación de una planta de biodiesel. 
El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi-
nio público concedidos, ni las obras en ellos ejecutadas, a 
usos distintos de los expresados») con la inclusión del 
uso de prestación de descarga y almacenaje a terceros. Lo 
que se hace público, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 110.3 de la «Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios 
de los puertos de interés general», para que las personas 
o entidades puedan presentar alegaciones por escrito, en 
esta Autoridad Portuaria, dentro del plazo de veinte (20) 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-

tado, con las reclamaciones que estimen pertinentes a su 
derecho, que han de ser suscritas por los interesados o 
por las personas que acrediten poder suficiente para re-
presentarles.

A los efectos anteriores, y durante el período arriba 
señalado, tendrán a su disposición, en las dependen-
cias de esta Autoridad Portuaria y en horario de oficina 
de 7.45 a 14.45 la solicitud de modificación del uso con-
cesional entregada por Entabán Biocombustibles de Ga-
licia, S.A. y la documentación anexa a la misma.

Ferrol, 10 de octubre de 2008.–El Presidente, Amable 
Dopico Freire. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 60.272/08. Anuncio de notificación de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial de Reso-
luciones de expedientes de revocación de ayudas 
al estudio.

Habiendo dictado la Directora General de Evaluación y 
Cooperación Territorial los acuerdos de resolución de expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio cuyos datos se espe-
cifican en la relación al pie, y al no haberse podido practicar 
la notificación personal a los interesados, conforme dispone 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo 
dispuesto en el mismo artículo, se procede a su publicación 
mediante el presente anuncio a efectos de notificación.

A tal fin se relacionan a continuación los destinatarios, 
identificados con sus apellidos, nombre y N.I.F. los respon-
sables solidarios en su caso, el número del expediente de 
reintegro, el curso académico al que corresponde la beca, el 
importe a reintegrar y la Unidad tramitadora de becas en la 
que se encuentran los antecedentes administrativos.

Según lo ordenado por el artículo 94.5 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. del 25), por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones, las notificaciones publicadas son igual-
mente requerimientos de pago, el cual habrá de realizarse 
en los siguientes plazos:

Publicado este anuncio entre los días 1 y 15 de cada 
mes, hasta el día 20 del mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de 
cada mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si el último día del plazo no fuera hábil, se extenderá 
hasta el día hábil inmediato posterior.

El ingreso se efectuará mediante instrumento de 
pago(069)que podrá ser solicitado en esta Subdirección o 
en la Unidad de Becas correspondiente. En los mismos 
plazos se podrá solicitar aplazamiento o fraccionamiento 
del pago en las Delegaciones de Economía y Hacienda.

Contra las presentes resoluciones que son definitiva en la 
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 
de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46.1. de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Concepto: Acuerdos de Resolución de expedientes de 
reintegro de ayudas al estudio de los cursos académicos 
2004/2005 y 2005/2006.

Apellidos y nombre: Jiménez Rodríguez, Desiré; NIF: 
30990840L; Expediente: 082140/000023; Curso: 2005/


